
 
    

 

 

                                                INDICADOR DE GESTION ASUNTOS INDIGENAS 

MES: MARZO 2014 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO  PRESENTAR A SU DIGNO CARGO QUE USTED REPRESENTA, EL INDICADOR 

DE GESTION CORRESPONDIENTE  AL MES DE MARZO DE 2014, EN LA CUAL HAGO  REFERENCIA  LAS ACTIVIDADES 

EN BASE CON EL ARTICULO 9ª DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, SOBRE LOS 

DERECHOS Y CULTURA INDIGENA, ESTABLECE EN SU ARTICULO 8ª  Y LA GUIA PRACTICA DE ASUNTOS INDIGENAS. 

FUNCION LEGAL OBRA, ACCÍON O 
PROGRAMA 

OBJETIVO FRECUENSIA RESULTA
DO 
OBTENI
DO 

ÁREA 
ADMINISTRATIVA 

PARTICIPACI
ON 
CIUDADANA  

 
Rendir un informe 
mensual y anual al 
presidente referente 
las actividades. 
 
 

informar  
Dar 
cumplimiento 
a las 
atribuciones 
otorgadas. 

Mensual Y 
anual 

100% 
 
 
 
  

Asuntos indígenas N/A 
 
 
 
 

   

Gestión de proyectos 
en el programa de 
Derechos Indigenas 
sobre 
instrumentación de 
iniciativas 
comunitarias para la 
reproducción, 
rescate resignación y 
difusión del 
patrimonio cultural 
indigena y 
canalizados a la CDI, 
Tancanhuitz. 

Gestionar 3 
proyectos  
culturales ante la 
CDI, Tancanhuitz 
para la población 
solicitante. 

Informar a los 
solicitantes 
sobre el 
proceso  
dictaminación 
de la petición 
realizada a la 
CDI de 
Tancanhuitz. 

Trimestral 30% Asuntos indígenas N/A 
 
 
 
 

 
Administración, 
archivo y resguardo 
de información 
pública. 
 

Código, 
inventario, y guía 
simple. 

Cumplir con la 
ley de 
transparencia y 
atribuciones 
otorgadas 

anual 100% Asuntos indígenas N/A 

Asistir, colaborar y 
participar en todos 
los eventos cívicos, 
culturales y 
congresos que 
tengan relación con 
asuntos indígenas. 

Coordinación Cumplir con la 
ley y 
atribuciones 
otorgadas. 

Convocator
ia e 
invitacione
s 

100% Asuntos indígenas 
y demás 
departamentos 

N/A 

Ley de transparencia 
y acceso a la 
información pública 

Garantizar el 
derecho a la 
información 
pública 

Cumplir con la 
ley de 
transparencia 

mensual 100% Asuntos indígenas N/A 

Coordinarse con la Implementar Que beneficien anual   40% Asuntos indígenas Comité de 
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comisión Nacional 
para el desarrollo de 
los pueblos indígenas 
CDI Tancanhuitz; 
para la 
implementación de 
proyectos culturales 
 
 

programas de 
proyectos 
culturales  

a las 
comunidades 
del Municipio. 

contraloría 

 

 

 

                                                                                    ATENTAMENTE 

                                                                   DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS 

                                                                            PABLO SANCHEZ CRUZ. 

 
Ser enlace de la 
administración 
Municipal con las 
comunidades. 
 

Coordinarse con 
las autoridades 

Cumplir con 
las 
atribuciones 

Mensual 100% Asuntos 
indígenas 

N/A 

Promoción y 
Difusión de 
proyectos 
PACMYC 2014 

 
Conformación 
de grupos para 
los proyectos 
de PACMYC 

Gestionar 
proyectos 
culturales 
para la 
población 
indígena 
del 
Municipio. 

Anual  Asuntos 
indigenas 

Comité de 
contraloría 
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